
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL
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29 de enero de 2002

(02-0418)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  español

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE PANAMÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  No procede.
En Panamá los reglamentos técnicos no son elaborados por los gobiernos locales.  Sólo está
autorizada la Dirección General de Normas y Tecnología Industrial, organismo del
Gobierno central.

2. Organismo responsable:  Dirección General de Normas y Tecnología Industrial
(encargado de dar trámite a la notificación).
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos alimenticios.  Harinas y cereales

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Reglamento Técnico
DGNTI-COPANIT 7-424-98.  Harinas y cereales, pastas alimenticias (12 páginas,
en español)

6. Descripción del contenido:  Definiciones, clasificaciones, características generales,
requisitos, métodos de ensayo, envasado, etiquetado, rotulado y antecedentes

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Salud y protección del ser humano.

8. Documentos pertinentes:  ICONTEC 1055, Código alimentario español

9. Fecha propuesta de adopción:  Inmediatamente a su publicación

Fecha propuesta de entrada en vigor:  Inmediatamente

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Inmediatamente
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11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ] o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:

Dirección General de Normas y Tecnología Industrial
Av. Ricardo J. Alfaro, y calle El Paical
Edificio Plaza Edison, 3er piso

Teléfono:  360-0716
Fax:  360-0721
Correo electrónico:  dgnti@mici.gob.pa


